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RESOLUCION MUNICIP.AL No. 085/99 

_á 19 de Julio de 1999 

VISTO Y CONSIDERANDO 

El FAX - CIRCULAR, por el cual la �c.�soc:iación 

de MunicipEJidades de Bolivia {A.M.B.}, mediante el cu8l h8_ce conoc:e:r 81 

Honorable Concejo Municipal de 5&.-"lta Cruz de la Siena, la :invitación pa:ra 

asisili a la "'Reunión. Extraordinaria de .Alcaldes Municipales, 

Presiden tes de Concejo y H. Concejales" a realizarse el d.ia .Jueves 22 de 

.Julio del presente año, en la Ciudad de Cochabamba. 

POR TANTO 

El Honorable ConceJO Municipal � en uso de sus leeitimas ,_, 

atribuiciones po:r Ley y en ses1ón de fecha 19 de .Julio d. e i 999: 

R E S U ELV E: 

.Artículo lo Apruéba_se el viaje a la c:iuda_d de Coc:habamba del 

Concetal Presidente D:r. Bisma:rck F..reidle:r Flores y del �c.�gesor Dr. Antonio v v 

Rivas Int:urias, a pa..rticipa.r de la '�Reunión Extraordinaria de Alcaldes 
Municipales, Presidentes de Concejo y H. Concejaies11 

Artículo 2o . - A través del Ejecutivo Municipal p:rocéda.se al pago de los 

:respectivos pasajes y 1 (u..fl) día de �viÍático. 

REGÍSTR-ESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE . 

Prof. Sarah Ribera de Ribera 
CONCEJAL SECRETAQIA 
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